
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00458 HST 
DTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO   
DDO: DIEGO MENESES 
ASUNTO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1330 

 

Librado el mandamiento de pago que contiene esta causa y una vez el polo pasivo 

de la Litis, no se opuso a las pretensiones y ni propuso excepciones de mérito, es 

procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 del CGP, que al tenor 

literal dice:  

 

 “…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, (…), o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, tal y como fue ordenado 

en el auto mandamiento de pago de fechas  septiembre 6 de 2021, corregido el 

9 de noviembre del 2021. 

 

SEGUNDO.- SURTIR el trámite de la liquidación del crédito, siguiendo las 

formalidades que indica el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- CONDENAR al demandado señor DIEGO MENESES al pago de las 

costas del proceso. LIQUIDAR en su oportunidad, al tenor del artículo 366 del 

Código General del Proceso. FIJAR en la suma de $1.400.000.00 el valor de las 

agencias en derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación. (Art. 365 del 

CGP.), las que se liquidan conforme al Acuerdo 10554 de agosto 05 de 2016 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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